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POR SV REVOCACION.
1

1 Se moÁrare, (^uc no es Vfuraria iá

GomanHa otorgada por el Cano-
/’higcP jDoíi íuan Marcos cíe Mcrca-
doja fauor de Don luaii de Merca-
do fu PadrCi parece procede fin di-

ficultadla reuocacion de la firma
^^^ oibtuuo aquel

^ por auerfc fun-
dado fii concersion en [a pretenfa vfura. Y para veri-
ficar que no la huuo,íe ha de fuponer en hecho.

Que fu M%fed(Diosde guárete) pór tos múcííos,

7 releiianteá feruicios que Don luán de Mercado le

a«ia hecho y ficínprc h'á confirtuado
, y continua en‘

A hazer-



hazerle , en los Ofíeios dcTrocurador General de Ri-

bagorza,y Ayuda de Camara,fue feriiidó haberle fner^^

ced de quatrocientos ducados dc.penfion annua fobre

el Arzobifpado defta Ciudad
5 y aunque pudo confer-

uar la merced en fu perfona con vn CaualIerato,quifo

defde luego comenzar a beneficiar a Don luán Mar-
cos de M ercado fu Hijo,ponichdo en fu cabera la pen-

íion, PaíTados algunos aííos
,
perteneciendo a fu Ma-

geílad,por refultada prefentacion a vil Canonicato de

la Santa Igleíia Metropolitana del SaIuador,en coníi-

deracion de los mifmoisreruicios de Don luá de Mer-
cado,y a fu fuplica prefentb al Canonicato a Don lua

Marcos de Mercado 5 con que por los fetüicios víiica*

mente de fu Padre obtuuo el Canónigo Mercado Ca-
nonicato,y peníion.

Reconocido Don luán Marcos de Mercado , de lo

mucho que debia a Tu Padre, pues íbbfe el fer, le debia

las comodidades de 14bb.llbr.de renta,y aun mas, por
valer en aquellos tiempoá mas de inil las Cartoíigias:

y compelido,afsi por la obligación antidoral de remu-
nerar tan grandes beneficios

> como por la natural de
Hijo a focorrer a fus Padres

,
por hallarfe con nucue

hijos mas , muy corta h^^enda, y mucha parte de los

falarios de los oficios caí! incobrable,cumpliendo con
vna,y otra obligación, ConfeíTandoIas, y con atenden-

cia cxprcíradcllas , hizo la coníignacion
, y promefa

contenidas en Adto teftificado en Benauarre por Mi-
guel Guardíngo Notario Real i en 14.de Setiembre de

1650. cuyo tenores, ' -

^

I N D £ J ÑO-M/N£, ;
Sea a tados manijieftoi

qtieyo IDon Juan Adarcos de Adereado , natural,y refl*

dente en la illa de £enauarre\atendieñdo a c^ue mi £a-
- : dre



drf y Señor Bon Júande Mercado, Procurador (gene-
ral del Condado de Rihagorz^a

, por el Rey nuefiro Se-
ncr (que Biósguarde)y fu Ayuda de (famarajoa coñ-
feguído de (h Magesiad

,
porfus muchos, y particulares

Jermcios , l<as mercedes^deqysatrocientos ducados depen-
fonjcfre el Arz^cbifpado de íÉaragocavy pueftolos en mi
caheca

, y ^jna Canongia de la Seo de aqueÜa 0udad,
que njacopor promoción de Don Fernando de Sada , al

Priorato de Santa Críflih‘axAtendiendo afsi mefmo a las

clligaeiones con quefe halla de nueue hqosy hyas, yfin

la haZ^ienda que ha meneflerpara alimentarlos. Por tari

to^en confderación de lo fohredicho , de mi buengrado, y
deliherada ‘Voluntad afígno , y configno los dichos qua-
trocientos ducados de Penfion , en fauor del dicho Don
Juan de MercadoM ffíory Padre, para que losgozje,

y difponga dellos por los dias de mi ‘vida a todafu ‘vo-

luntad : y porfer la mia de feruirle como deuo
, y de ali^

tiarle de tan préctjfds obligaciones , reconociendo fer tan

proprias mías , las de afsifiir d tantos hyos , 'como Dios

nuefliro Señor hafido fetuido darté,afsiporfer jó el ma-
yor, como por lo que en mi hd hecho, y me ha auéntajado

a todosiprometoy me obligo dar a Don Carlos,y a Don
Manuel dé Mercado mis hermanos

,
por iguales partes,

para ayuda defufujiento el demas recibo dé quinientos

efcudos que tiiuieré dé la dicha Qanongid en cada ‘vn

ano
,
pagados los docientos ducados de penfion que fohre

eüa efidn cargados, a mas de los dichos quinientos efcu-

dos. Tfi ellosfaltaren, lo que Dios no permita, prometo

dar lofobredicho d los demás hermanos, o, hermaras que

mis fenores Padresfenalaréñ-, j fabe fú diuina M'agef

tad,qüe quifiera poder haz^er mas
,y

lo mifmó con todos,

y

aiíbiar,yferuir a mis padres como tengo obligación. T
A 2 quie-



quiero fuere neceffario ^
que la q>refenté<onfgnacion

fa intimada,y notifcada a las perfonas a cuyo cargo ef~

tíítiiere el pagar la dicha Penfiari,para que paguen aque-

lla en cada vn ano al dicho miJenory Padre'. De todo lo

qual,el dicho Donjuán Marcos de Mercado,requirio a
mi el infrafcripto Notario le hizJefe,y teftificajfe elpre-^

fente AHo publico , ^c-,

Conocefe bien
,
que el auer hecho efta configna-

cion , y promefa el Canónigo Don luán Marcos de
Mercado fue,no querer fiar al tiempo, por las mudan^,

zas de afeéto, y voluntad, que fuele ocaíionar,eI cum-
plimiento de tan crecidas obligaciones

> que entonzes
juzgaua por preciíTo

,
pues perfeucrando aun en el de-

feo de fatisfazer a ellas en el año 1651. reconociendo^

que la proraefa hecha a fus hermanos era de póco pro-
uecho , y fin efecto

,
por necefsitar paraconfeguir lo

prometido, fi faltaíTe la voluntad de Cumplirlo, de
proceíTo ciuil , tres, fentendas

, y liquidación del va-

lor de la Canongia
,
que jamas auia de tener fin , tra-

to con Don luán de Mercado fu Padre
,
que le cance-

lara la confignaclon, y promcra
, y que fe le obligaría

en Comanda de 2 0000. libras, con contra carta que le^

hiziera, de no valerle de la Comanda
, fino no pagán-

dole en cada vn año las cantidades contenidas en ar-

quel!a,correfpondientes a las confignadas, y prometi-
das. Executbfé en cita conformidad en 8 .de Nouiem-
bre de 1 6 5 1

. y en efte dia fe otorgaron la cancelación.
Comanda,y Contra carta, coram eodem Notario, 6c

teftibus. Y porque de la Contra carta fe quiere ar-
güir la vfura,fe referirá a la letra, que es afsi.

IN DEl NOMINE , Amen. Sea a todos ma-
tiifieJlo,que yo Don Juan de Mercado¡Procurador Ge-

neral



WT4/ de T.,hagorz.a farfu Mageñad
, y fa Ayuda dé

Camara Atendtdoy conperado,Don Juan Marcos di
Mercado, Canóniga de la Seo de Zaragcca, auer reco-
nocido,y confeffado tener en -verdadera Comanda, puro,
Uano,y fiel defofito mío, la fuma,j cantidad de auatro-
ctentos rm fiteldos 1aquejes ,comoparece for inftrumen-
topu tco £omanda,fecho el día de oy inmediato ala
frejente Ccntracarta,y for el Notario Uprefcnte teñifi-

ntereci l o,y tefiificado
; y porque ladicíja Comanda

es fura , ifia , yfin condición alguna
, y podrrd -valerme

de aquehafiempte que quijlere; emfero,r£onorvco,y con-
fiero que dando,y pagándome el dtcho Don luanMlar-
cos de Mcreado, obligado en ella, quinz^e mil j quinien-
tos¡ueldos laquefies en cada -un ato, durante'fiu -vida, yla mía,y defipues de mi muerte a quienyo dififufere, y or-
denare,en dosfagas iguales.a San luán de lunio,y a la
Nat.mdadde Nuefiiro Señor lefu Chrifto , comencando
a haberlasprimeras fagas , dichos dias del año y
defipues todos los añospor dichos dias mientras el -viuie-
re continuamente : T a mas de lofiobredicho

,
f,em»e

, yquando le vacare,
¿fie le caffdreL Penfiion de iocicntos

ducados, que efiJ cargada ¡obre fu Canonjía,a fauor de
Don Miguel Feliíc Cafiellot , dando

, ypagando dicho
Don luán Marcos de Mercado mi hyo, a mi muy que-
rida ,y amada muger Doña Ana de Marranoy Vrrea
dos mily docientosfueldos Iaquejes en cada vn año, to-
dos los dias defiu vida de entrambos-,y defpues de fer ella

ni'uerta.>fi el lefohreümiere , a quien

[

íí- merced ¿mra dií-

pííejfoicumvliendo el dicho Don lunn J/Iarcos de Mer-
cado mi hqo con todo lo fohredichoi prometo, y me ohliro
no ^jalerme déla fcbredicha Comafida^ni de la aantid^d
Je aqueliá.a lo qual,tener,j cumplir Ghljo mi verfona i/

/ i j ‘ j
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o
todos mis bienes mPieHes,j/¡tios,amdos,j por auer en to-

hecho,referido derde fu origen, fe dcfciibre, al

parecer,quc no aj vfura en la Comanda,por no auerla

en la confignacion,y promefa,contenidas en el inftru-

mentode14.de Setiembre de 1650. imprcífo arribaj

pues como enfena Baldo in l-Jin.num.n , ^,defuis, ^
legitimis h&redibus:Qpdtdquid ex diqua defeendit radt-

ce.necefe hahet eius naturam fafere. Y como aduierté

Valenzucla conf. 5 1 . num. 2 3 . Omma referuntur ad id

njnde c&pemntfotrnam,^ originem, l.cUm fofsidere de

acq.fojf.^ frim^ cauf^ infufiofemper attenditur,Lfeto,

g.prddmm.fJe leg.z.l.neceJfarioJ.finJe peric.^ com

modo rei ^endiSt origofemper attendituf^quia in ea to-

tius rei fisitus includitur l.quicquidi ff^.de donat» l.nam

oYtgo^j^.qued ‘VI nut c/¿??^,Coníirmafi ellas propoíicio-

nes Tiraqucl.d^í’ retYsiSiti lign^gieri jT.i ^ . num.z 6>

Anchar, conj^.

5 7 . col.‘vlt. Vdo.tn í Jl is
,
quipro emptore

num* 43 . infine , ff.de ‘ifiucap. ^ in l.clam pofsideredn

princ. num.is- feqq. ff.de ácq.poffejfi. Cephal.r¿’??/.4i

num.A- 7 ‘ Rolan.a Valle conf.iz-. num.vo. ^ ii.vol.i*

yicnoch’ius lib.i.de ¿irhiPrar.qú.tfi. Zo.num. 10$

.

Y pa-

ra conocer las calidades de vn inílrumenco,fe ha de re-

correr a fu origen,T principio,como lo prueba Parejd

con muchos que refiere de infimmentorum edit.tom.i*

tit.^.refolut.vnic.J.j mu.iiu

Que en la promera,y confignacion,eoníiderandolas

por fi Tolas no aya vfura,no parece dudable5pues aun-

que fu Mageftad hizo la merced de la Canongia,y pen

íion al Canónigo Don luán Marcos de Mercados pe-

’ro auiendo íido por los feruicios
, y méritos de fu Pa-

dre,de elle fedeue entender que ha recibido entrambas

como-



Co^ceíshmJcCohit U-
^

iof ' p • • hoc cafu filü nihííhahcnt. Pnñcfc conceden,e.fedU ,e(oPaAs aui¡urs laborihus.lk meriti^ 1 t- ,qut

net Natta A • 5 te-

tk 6 in 2 dif ^ ^ ^
<^<irjccisione Fn'ndpis n. 5 ,dicens c¡uod m concefsi ene fabia ,

PA'TRP r • .
> dtcuntHrfiltj cafere ah

Ir f Dommo^aFcus tribuí debet.Y
SI ío que es donación remuneratoria del Principe pa

ra c Padre, viene a fer del Padre para el Hi;o bcncLioque le obliga a la remuneración, fingularmcntequan-
do.como en efe cafo, le da tanto mas, de lo que feaun
derecho natural.cuil.y defte Rcyno deuia darle. Con
que, prometer a fus Hermanos las cantidades conteni-
das en el inftrumento referido.y confignar el Canóni-go Mercado la peníion a fu Padre, en confideracion de
auer recibido peníion, y Canongia por los méritos, yfemiuos fuyos no es otro que obiigarfe ciuilmente a
Jo que ex antidorali obligadone eñaua obligado; Yque fe confidcre en el Hijo obligación antidoral paracon e a re, ío prueba Surdo de alimentis tit. i. q. 17.
rmm.p rmm. 17. alega la ley cum oportet, S.cum au-
tem \tn I ^uafiremunerationtsgratm d fUo accifere,

C -debon.qua bbddem repetit.quafi. 2 o. num.s . Y no es
mucho,pues también puede hallarfe en el Padrc,lo que
es mucho mas, para con el Hijo, ex late traditis a Ti-

adí.fe^onquam , C. dereuocandis donat. ‘verbn
Xjonatíone largitus nu. 10.21. ^ al14s.

n. 4 Ke-



Remunerar, y agradecer los beneficios recibidos.dc

per rc,no admite vfiira, ni duda en ello. Obligarrc ci*

uilmcnte,a agradecer, y remunerar,a que folo ay obli-

gación natural,puede fer vfura, fi fe bazc por pa<5to en

cícontrado de mutuo,vt docent m trañatik de 'vfur^

Laurent.de Rodulphis i.far^ num.j. Capifiranüs/?4rr*

Ltotzxáuiqt4£fi:9^^nfám. sf. Lupus com-

menú 3 . \. infne , Glbalinus lih. i. cap, i, arúc. 3 .

num.v, Para obligarfe ciuilmcnte al cumplimiento

de lo que ex antidorali* obligationc deuia el Canóni-

go Mercado , no huuo pacto en centrado de mutuo,

ni tampoco lo linuo al tiempo de hazerle fu Mageñad

las mercedes de Canonicato,y penfion,antes bien mu-

cho dcfpucs de eftar a Ai fauor entrambas,hizo volun-

taria,y cfpontaneamcntc la confignacion
, y promefa:

Luego confiderandolas por fi folas , no puede en ellas

hallarre vfura alguna.

Y quando el deuido agradecimidó al pücfto,y ren-

tas, que por los feruicios de fu Padre recibió el Canó-

nigo Don luán Marcos de Mercado i no fuera cáufa

legitima para juAificar la promefa, y confignacio que

hizo, no puede negarfe lo fue la poca hazienda, y ne-

cefsidad que fus Padres tenian, y tienen de las cantida-

des, que promctib,y confignb para el propio fufiento,

y de fiete hijos y hijas mas, que aun oy tiene en fu ca-

ía por acomodar,como lo reconoció,y confefsb en el

inftfumentó arriba impreífo,pues nadie ignora la oblÍ

gacion q los hijos tienen de focorrer á fus padres
,
per

texuin Lfn^J.jpfum aute^C.de honis quA liherlsl l^filiaf

C.de patriapotefiate , /.i
* ^ ±- C.de alendis liheriSi LJ7

qtiis a lihetís 5 .in prin^jf\de Uberis a^nofeedis^ c^CAterum

s 6 .í//^/».tradunt feribentes in didis iuribus,Afeaniui



<^f patrtapotefiate, effe^u ij.ñü.i. Bartolus intra6lJe
^limemis num.%. Vicalís Czmh^nm in tradf:. elaufula-
rum tit.an altm.renunc. pojf.colum. 3 . V elafco de priuiL
pau^er.part. i .qudji

.

i \ .nu.i . 4. ^ 1 1 . Valen z ucla conf.
i2.permum,fr£Cípue éx num,% ,^fque ad i P.D.R.SeíTe
decifz 6 9 .per í¿?/<í^,Caíl:iIIo tom. % .de alimeatis cap. i o.
num. I. en donde eníena fer eña obligación de los hi-
jos para co los padres^ afsi de dereeho natural

^ diuino,
ypoíitiuo, como político, y razonable, 6¿ cradit late
Surdus de aliwentts tit.i. quajt. 17 . cum qtiínqtie feqq.
vbi refere Arijlotelem ^líb. 3. ceconom. dicentem,qubd
íiGuti parentes alueriint íilios imbecilles

, ita naos ipíi

imbecilles ícnio facti eadeñi alimenta a valentibus fi-

lijs reportaré debent, vnde & Xe^opho^. in ceconoTnico

Ínter etus operafol.mihi 528. caufas matrimonij addu-
cens, dixit: JDeinde haheremus d quibus nojlrafe-
ne^us alerelur.

Y la mifma Obligación tíeñcñ los hermanos para
con los hermanos,en rubíidio, y defeétó de no poder-
los fnílentar füs padres , ñi tener hijos que clafriplaii

con cíla ohli^^cíoñJ.mutííSj'f'.de íure dotium:>Authen.
lieet C.de naturalihus liberísidocctit Guido ’Tapa^qüsfl,

A-% 9 .num.y .'Dtcixxs eonf.62 % .num.6. Smáut dí&jraCl,
de alimentis d.tit. i .qu^fl. 2 y.per D.Reg.Scffe de-^

crf.i6% .num-.i 1.12.^ 1 4, Deque íc infiere, que fien-

Oo tan deuido el focórrer a padres
, y hermanos? y en

Don luán Marcos de Mercado con particular obliga-

ción, que tiene áios Tuyos
,
por áuerlc dado Tu Padre

todo lo qüeadquirib por Tus Teruicios para el fuftento

de todos
; y auiendodado por caufacn el-iofironnento

refierido las ncccTsidades de áqucllos,pata conferuar la

decenciade Tu calidad,- y pueftos,- que en eftss materias

-d 5 deiie



lO
<acueaí£Ddccrc,iiJxta o-acÍÍ€ 3 -per piures rdacos a

Uode alíme^rtj cap. 3 7 . J. i. 14. fue juílirsima la

caufade la confignacioa.y pToniefasy por configuien-

te, que en auerfe obligado ciuilmente , auíendolo he-

cho de fu libre voluntad al cumplimiento de loque

por tamos titulos deuia , no puede coníidcrarfevfura

a!gun3,nifüti<^3mcnfo, que injuftifíqne la obligacion<^

quando ay tantos que la califican.

luntandcx la Comanda,y Contrat:afta,con la con-

fignacion,y promefa canceladasjconftajpot auerfe he-

cho en vn dia,coram eodem Notario & teftibus,q fom

correfpedtiuaSjV fe entiende auerfe hecho las vnas por
Jas otras reciprócamete, como fe colige del fenor

^S^JJe decif.\9.nmn.-^. ibi
:

pro *vnico aUfí reputan*

Hm^fiuejiccnt vnlco contextu^fme in oonúneti eodem die^

adhur negari non poteB alterum alterius refpeéfeí^

'^^únteín^^latíone, idejivnum propter aliudfaBum , y
^

^^¿dor R eg. Monter tn refponf.pro ^xoris amítapar,2,

:on muchos enfeña
,
quod aBus correfpeBiui -

diSÍmi'^tiriC -um hi fuper connexis,^ dependentihmah ea~

'démTejex eademque^^ non dinerfa ca^faJiííntiY en el

rjíem, ii 5 .- dizc fer corrcfped:iuos los ad:os
,
quanda

^ratio njnu is ab alio difcerni'n&npoteft'. Y no parece pue- >

•de negarí e
,
que la Gomaádá) Contra carta, y cancela- v

cion pro ceden de vna mifraa caufa
, y que la razón de

vnos a(5fcos no puede aparíarfe de la de los otros 3
pues

a mas de fer la eantidad xic la Contra carta correfpon -

diente a las prometidas. y coníignadas, como fe cono-

ce, hecho el computo con el valor de la Canongia fe

coliore claramente , de hazerfe mencion en la Contra-

carta del cafo de vacar la penfion,cargada fobre el Ca-

nonicato:Y afsi fe infícrc,que la Comanda fe hizo por



a canceJjcion.
y Contra carta

; y eftas por aqucHa i y
configuientcmente, que recorriendo al origé de la Co-
manda/enallara no fcr efta vfuraria.pucs laconíigna-uon.y promcfa no lo füeron.como fe ha dicho.

conózca nlas efta verdad
. fe pro-pondrán las razones que pueden fundar la vfura, y de

isfacion fe confirmará el intento que fedefíeLe.la primera puede fer
, quede la Comanda, y Contra-

carta fe arguye fer rédito los zoo.ducados annuos
. y

a nar°'’l S^e fe obliga

niLda'r
'as 2oooo.Iib.que por la Co-manda fe prueba auerle depofirado

, b pteftado fu Pa=-drc.y que efto es vfura.
o.uia

Reipondefe
,
que porque en vna Contra carta fedii

g ,
que no fe valdra el acreedor de la Comanda fino

rp^i^
P« neccfs¿/que eíTa cantidad es

rédito de la contenida en el inftrumcnto de depofito
pues puede prouenir de otra caufa eficaz la obligación
de dar la cantidad annua

. y que el dcpoíitante ffupo-nicndo que el depofito aya fido verdadero y realJoule
ra hazer donación,

y dar lugar a que fe valga dél cí dé-
pofitario

, cumpliéndole con la paga annua de lo qubpor otra caufa jufta.y legitima deuia darle, y no de o-tra manera ; con que a lo fumo folo puede inducirfe
prefumpcion leuc de fer redito de la cantidad depofi-
tada,la contenida en la Contra carta.y por efta no de-ue impeoirfe la execucion del inftrumcnto dcl depofi-
to,en cafo que no pague el dcpofitario,<jte¡?r’,í0r,aí vt
verbis vtar D.Reg.Sefe de MiticmL c.%. jr.4.
ejjet tnfotefiate dehitorum his confidUs exceptiomUs ere-
áitores eLuderCí ^

~

A 6 Pero



^"peroquandó fuera !a prefumpcion más eficaz , en

nuePro cafo deuia ceíTar. Primb ,
porque .n dubro.k

Trlra contrayente hazc prefumpcioa para excluir la

vfur'á corno pondera Leotardo qtíifi.9T,-nMm.i7

.

i i:

I,a ex con, rafia con,rañas ah eo initas.epi integra ^ta

eü fsí incúlpala exijftrr.ationis . ,n duhio betas wden

dehe, vt adnotaruñt ^zXáJnl.quifemPiffes S.quafimm

irje'-vfuris ,
Anchar.Tiraquel. Dccian.Menoch apud

Card Mantic. di tacitis, ^ ambiguis conuent. l,b. %.t,r.

i-.rmm.l. Y es regla, qubd dua práefumptioncs parís

ootcntia fe'inuicctn elidünt Albericus conf.$6.num.7.

Euerardus loco i vefifimili num. 43 • Y quando no fea

mayor la prefumpeion de la perfona en efte cafo ,
qué

la qué fe originade la Contri carta, no fe puede negar

fcr\ual,confiderándo la calidad de Don tuan de Mer

cado.fu mucha chriftiandad.y reftitud.definteres.y

delidad con que fe ha auido en los Oficios de

rador General de Uibagorza . y Ayuda de Camara dé

fu Mageftad.V el buen crédito,y eftimacion que co to-

dos fe tiene g'rangeado: Con que parece ha de ceífar.y

quedar fin fundamento la prefumpeion de rédito, qué

pudiera inferirfe de la Contra carta.
_

^
Secundb.potque la vfura és aqUello.q fe «dbe o fe

couiené que fe ha de recibir a mas de lo capital.o fuer-

te principal en el cótraftó de müfuo.vt omnes de vlu-

lis feribentes in effeau concordantjicet varijs vtamr

definitionibussy afsi para q aya vfüra/cH^deconce^^^

tarde recibir, b recibir con efcao algo fobre la fuert

principaisde manera,q pueda fiepre recobrar fe efta: At

qui,cn la Comanda , y
Contra carta de quétratamo^

no puede verificarfe , ni ballarfe efto nece ariamente.

luego deuc ceífar la prefumpeion de que la canti a e



la Contracarta es redito de la de la Comanda
, antes

claramente fe conuence lo cotrario.La menor fe prue-
ba, porque por la Contra carta confta,

q dando el Ca-
nonigo Don luán Marcos de xMercado las cantidades
compre endidas en ella en cada vn ano mientras viuie
re, no fe valdra deja Comanda Don Juan de Mercado
íu Padre: Luego cüpliendo Don luán Marcos de Mer
cado con la paga annua mientras viuiere

, fenecida fu
\ 1 a , e p^ta

^ y fe extingue la acción de poder cobrar
as 2 0ooo.hbras5luego no es fuerte principal de lo que
en cada vn año deue pagarfe, y por coníiguiente ni ef-
to rédito de aquella

, y afsi fe verifica no poder auer
víura , ni prcfumpcion della por efte fundamento. A
mas,que la Comanda rigurófamentees depofico regu-
lar, vc-docet Qtienca de Commanda clauf. 1 2 mu. 1

1

7^
le ha dado facultad de

vfar del al Canonigó JVIcreado,que era neceíLiriomara
que fuera mntuo,additionator ad fuenoa diáf.clauÍAz .

num.2.^ 3. Del depofito,no vfando d¿i,es dificulto fo
le cobren reditos,pues lo es mucho mas auer quien los
de : Luego no puededezirfe

,
que las cantidades de la

Contra carta fon redito de la de la Comanda.
Todo lo dicho íc ha diícurrido con la Comanda

, y
Contracartá á foías,íín la correfpea:iuidad,que tienen
a la confighacion,y promefa canceladas

5 porque aten-
dida cfta,fe conuence claramente, tío fer redito del de-
pofitoJas cantidades annuas cotenidas en la contra car
ta,antes bien fe manifíefta, fer las mifmas de la config-
iiacion

, y promefa , nacidas de Jas mifinas caufas que
aquellasjy que el auerfe obligado cí Canónigo Merca-
do en la comanda , fue quererfe necefsirar por efte me-
dio eficaz a la remuneración, y focerro tá dcuido a fus

* DLa-



P^res V Hermanos, no fiandofe de Tola la obligación

nataraí ]
aue como dependiente de la voluntad ,

podía

falcar con ella,como lo mueftra la experiencia.

La Íéí^unda razón en c]ue fe puede pretender,fundar

la vfura, es, en que fegun la Contra carta ,
dexando de

paaar Don luán Marcos de Mercado vn ano en los

orminos fenalados las cantidades comprehendidas en

aquella,puede fu Padre valerfe de la Comanda,para co-

brar las’eoooo.lib.por entero,y que eílo es vfura: Pe-

ro eíle difcurfo tiene muchas fatisfaciones. Sea la pri-

mera , tiue en fuerza de la Contra carta , no puede co-

brar Don luán de Mercado de la Comanda, íino la ca-

ridad q en cada vn ano dexare de pagarle de los 700.

ducados,y de los loo.a Dona Ana Morrano, y Vrrea:

Perfuadefeeílo con la correfpedtiuidad, que fe ha pro-

uado arriba,pues por ella confía, qu? la Comanda folo

fe hizo para obligarfc a cumplir yj pagar con medio

mas eficaz las cantidades prometidas, y confignadas, a

que correfponden las déla Contra cartas Atqui por la

confignacion,y promefa Tolo podian cobrarfejas can-

tidades confignadas,y prometidas en cada vn ano,y no

mas.Luego por la Comanda,y Contra carta fubroga-

das ¿n lugar de aquellas ,
folo podra cobrarfe lo que

dexke de pagarfe en cada vn aíío, y no las aooooaib.

por entero.
' '

Replicbfe ínter informandum,que la contra carta a

la letra dizc,que no pagando en cada vn ano Don lúa

Marcos de Mercado los 700. ducados,y loOiCn fu ca

fo, pueda valerfe Don luán de Mercado de la Coman-

da,y .cantidad dellas y que fiendo efta las aoooo.hb. el

paéto fue,de poderlas cobrar por entero^ con ce ar en

la paga de las cantidades annuas folo vn ano. -

Keí-



RcfpoWawfe,
qMaqueen k Contra carta fedfzc cj«^í«eda valerfe fa Comanda,

y cantidad delJa4c dcuia Yender,no po^r cn'tero,ííno baña h cantidadqnecn cada vn ano dexare de pagarle de las contenidasla Contra cartaioe fuerte, aucíl vn año no fe naei-ran os 70o.ducados,
y ¡os )oo,masi fi ya huirfera va

dad°ddir"^°"’’’°''"'
Comanda.y cán'tí-

*oo.ducados que fe auian dexado de pagar.Y oüTaun

5¡"'“— . libV’
figmficar, y refeitfetambien a folo loquean ca^vó^io , no fe pagatéde las cantidades mencionadas en laCon tra carta 5 y que podiendo dar ella fenificacln y

pot razon deia c^efpeanmdad.y origen dé la Coim-

la¿Sn^’^eBrír^r^^^ p^rcccajutlada

,c¡ulp-^frias,íedaU^^^^
t^uam remlarit^ ^ V • f ^

rardo. Medies, Geminiafio, Corneo Parifio, Aymonolando a Valle,Ceplia!o,y otros muchos.

^ _
n nueftro cafo.Ia fugeta materia,juntando la oro-mefa, y confignacion canceladas

, con la Comanda v
reeonocimiento

5 la calidad de la perfona con las cír'!

cuní-



r. arriba fe han ponderado 5 el abfurdo,

canftancias
. , „der que vn Pa-

que por tai v Mercado, fe hizicra vfu-

‘^'"Vonfu HMO--baftantemente perfuaden, queda f.|-

aHonv inteligencia de poderfe valer de la Coma-

ai ‘y cantidad della, deue fer, no de toda, fino de otra

’

' oasar en cada vn ano.

”"ní obfta la Obligación de eftar a la letra,fegu nuef-

tro^íueros ,
porque no es contrario , ni repugna a la

lar.ác la Comra carta la fignificacion, y fcntido que

le damos,antes fe puede dezir fegun la carta, ex tradi

tis a 5# decif. 6 ^. num. 5 1 . iunao num. ii.cumfeqq.

pues vnl y otra inteligencia fe puede acomodar al va-

lerfe de laComanda, y
cantidad della i y que fe aya de

dar en nueftro cafo.la que pretendemos, lo perfuadeel

Seffedeéf.^o,. nur.. 50 en donde

hablando de vnas

moniales que podian tener dos fentidos, o interpreta

ciones.dize.feha de admitir aquella, quéi flurmum h

ht hummiutis,^ q>i^r» difereth natural,s, qmomms

^eriflmilimenucontrahenmmorimr,^
qmafubteHa

materia, i¿naturarddc[ufn,tur?¿

K mmetatem excludtt. Ello,y lo demas que el fenor

E^eeente Seífe aduierte.bien cierto es conuiene a la in-

terpretación que damos aks palabras de la Contra car

taiiucgo deue admitirfe. ,

Renlicbfeme también informando .
que aunque de

la Comanda no pudiera vafefe Don luán de Mercado,

fino por la cantidad que-en cada vn ano dexar p

‘ ear fu Hi,o,era vfuraria.porquepodr.allegaracob at

mas de las aoooo.lib. lo qual podía fuccdcr



p^tuslidad veinte j t«s afio* po

5

fuerza deI^r
nopagára, podría eátuerza de la Comanda cobrar lo que no fe le huulera

^ sfeLXjr’
f «cedería yá a las ioooo.líb.

fi eri vP^ra el t ‘'i'PUta dé

?omo ftL di
=*"°* «"ftando»

foTla C «“"«.ni dfpofiro.
y que la Comanda fe h.zo para feguridad

, y cob«r enfuerza della i lo que dema dar el Canónigo Mercado

aoLfla
^ «ñceíadas 5 como poraquejas podía fuceder recobraran masdeáoooo fib

fin vfura no^parece repugna puedan cobrat también'
eftando hecha la^Comandíl folamenté de los quatro-
ítentos mü fucldoS. A mas, queen ei cafo pr^p^Z.no parece fe verifica

,
qna en fuerza dé la cLLda fócobraran mas de las aoóoodib, pues fé fuponé ei cafode auer pagado vohmtariamcñtc 2 afiosLs Soo.du-tados

, y por cóñfigüléníé fin exefcltar la acción, qué

t oíu
fuerz^a 1 1. r quarto ano en
fu zade la Comanda

, no excediera la cantidad della.
antes bien entonzes fe comenzara a cobrar y lo qué
parece maí cierto es, qüe fi en fuerza de la Comanda,/
exercitando la acción del depofito,fe huuierá cobrado

\t y defpués dexara de pagar el CánómVo
Mefcadój no aur|a acción coñ cjuc Cóbrát ¿ por áuerfó
^fitiguido la deí depoíito 5 j afsi i qüc én fuerza de la

j’
j” * P«d"2 llegar a confeguir mas edh-

tidad di la contenida en ella;

íer©



Pero fupongamosjfine ven pr^iudicio,que liuuiera

auido mutuo, y que
por poder vmir mas de veinte y

tres anos el Canónigo Mercado-, pudiera cobrarfe mas

cantidad de la mutuada,en fuerza de la Comanda ^ aun

en efteoafo no podia aucr vfura. La razón es, porque

ársicomoviuiciidomasdeveinte-y fresónos, podía

cobrarfe z\^o amas de la fuerte principabafsi murien-

do al primar aiio(que también podia acontecer) antes

de llegar ningún plazo de los expreífados en el recono-

cimiento,fe aula de perder la cantidad mutilada,o fuer-

te principal, pues no puede valerfe Don luán de Mer-

cado de la Comanda , fino es no pagándole fu Hijo

mientras viniere los soo.ducados : Atqui,por el peli-

gro de perder la fuerte principal puede el mutuante re-

cibir algo mas de aquella, fin que aya vfurajluego aun^

que huuiera auido en la ve,rdad mutuo de las 20000.

lib. y pudiera fuceder recibir mas cantidad que ellas

Don luán de Mercado en fuerza de la Comando,y re-

conocimiento,no podia dczirfeque contenían vfura.

Prueban la menor P^oderic.irífumma i.-part.cap.'^^.

Petrus Nauarro 3 de reftim.cap. 2 .par. 1 .diih. 1 1 .nu^

los.^part. i.duh.io.num. 342. Corduba /«>?^^^

audíi 8 4. Medina de refiitut.qu^ft. 3 8 J.adterttam cau-

TjllLs de tuñiJ,^ >de, U. 2 .cap. a oJuk.

II cap. 21Jukó .S^hs de njforis dfé.2

2

. mm. 3 - re-

fiere otros muchos,a los quales figue GibaUno de

rts lib.i.cap.4..r2um.i-kucgo ballandore en nueftro ca-

fo el riefgo de poder perder Don luán de Mercado las

20000. libras ,
aunque huuiera auido verdadero mu-

tuo,y pudiera fuceder el recibir algo mas en fuerza e

reconocimiento , no deuia dezirfe que era vfuraria la

Comanda.
La



.oíiif
• • '* pri.cip.i

«on^°onS& f^'ponlndo.td

de Mercado déloda'r ^“=>n

c! CanontoSI --
íeconocimlenfn

la contenida en el

prouenS 1” ::rr r '.^ '''‘^-
P°^-

tÍaca«
"° ftñaÍIÍtÍ^a7ir

porentcnderfedifimulacloenelJa
el iLo

. vltrallrlm principalem
, vt docent trabantes de vfuris A4hn.tn repeftorto -verh. Vfura -, ver!. !n fr.,, J

^^^>'<)>'Pono\.„um.6.^-verí.Pa:Ka, ^erfP^lTaáTofi^tn mHrumimó.v\Px etiám Portol.«^«, nñus RcgensSere*«
7:,io./„^^ ^ues plurimos referens femiceít 2 c^r ,l

'

n
'

quequando por las círcundandas dí n;S'/eTasperfonas
, y otras fe cofiVe ^ »

uegoao, de las

para difimular el Íucrl £;T f
° P“''°

temor de incurrir en ella ’al deudor” q«7ague ílqlé

lap^fu^ciMdétfma”

intentóla doítrina de

g y ex ^f^curnfiamijsremm,^' perfoKarí^.m apta--rep fee„.m chu^ationl qua.titms adiecl.m
, J^ro

Vjurts. tnjraudem ifurarum additam Mfíe^ (edad.
<^°‘rcendamferfiiiam,^ contumaciam debiteru '

exiC.Umarem etteim m ohligalionihm¡oiuend^ ¡,ecum^ \ pee-

nam



2 O
exlH poffe ; arbitrio tamen iudi-

r/> trm^ermdam , / creditorts mml inte-fit ,

ncntantiimdem Ínterftt ,
<vt tudicatum rcfert Louer. /;»

colleñ.arreji.C^y^^ Pnrifíenf.Ut.F . arreft.i.^ohi memo^

rat Senatus Confulto confirmatamftñp fcenam qmn^

me (oíidorum m dies fingHÍos ob non {olutam [na dié

ienfonem decem aureorum d fratrefromifam eius foro-

Ujum Monafterium ingrederetur. 8
1 friteren

fralrem

^ondentnMdí f^ijje nd edpeena in ftíturtífn j^oÍMenda^ nijfl

ad diem fenjionsm frtiftareti 8t nihilominus , quia coa-

cervata vr£teritarum Peenamm quantitas fatis ¿ígregia

erat, Senatum illam ad áureos centum Teduxij[e, In hoc

grgo negotio ,
qmafcena non eft ‘vke ‘vfurarum 3 ¡ed ad

^oercendaynffatns moram ,
^erpdiamredíifsime m-

dícatum eft fcenadi commtjftam ejje, Solent enim ftra-

tres, ^ fraftertim NohiUs ,^.oIJquam ftorores Monafte-

rijs inclpifterunt, earum mmemores ejfe,^ in penftonum

promijftarum fcluíhne ceJftare.St nctandum gjl:,quod fcri

hit V^^Qn.did.tit.9. arreft.^.in princ. materiamhuiuft-

modipüsnarum convenúondium non ejftecerto co'nftitu-

tam'.Iudicatum quippe diquando ejí p(snam ha?2C ad le^

gitimum Imerefte reducendam ejfte\ AUquando integram

deherih^ tdm ajarte conftitutum ftuiftfte ex natura aóHa-

nis, ex Malitta , ^ culpa , noel excuftatione non ftolven-

tium , alíjfque rerum , ^ perftonarum árcumftantíjS>

Quamohrem mihi mdetur hac in re plutimum' iudicis

arbitrio tríhuendum efte, co?nperi docuijfte Roinan. in

corft. s\Q.?2um, 9- refiere apotres. muchos del miimo

fentirjluego confiando en nueílro cafo,de las circunf-

tancias del negocio ,
de las perfonas , y otras arriba

ponderadas fufícientirsimamente ,
que quando fuera

pena la cantidad de la Comanda ,
no fe pufo in frau-

dem



«?nos de«ia./q„iro háztf g"J r ‘ Her-
dria lujaf la Tirefumpcion f«-
narfé ef pc¿ñ¿ 6bli¿¿-„*f,f ^ * qw^ fúeía origÜ

DfrtódoloS ^dicm. ^

:

«"%cfarfé vfir-

gada: poí el Cátíoñioo n„ri r
otor^

do.
y reconocimiento

hccíir.
de Merca-

Pádre. aun
íoni;deiánclolos'’por ^í»rado

menos atendiendo al oriaen P mucho
gamiento.y a la verdad del hecho ""‘'a''’

fm ÍHrís,^el ¡Jorum üor,

ccnfiguiente
,
que procede la'^L.t

'^^ P°'^
que obtuuo el Cano^nigo
atiende a la equidad erpccial out
porlascircunftancias ouear

’ eftecalo.

tasautem fpecialis pr^fcrtur rS!7'^'communis Caualcan.^eé^44^„|^ JT'vY'confj ^ ,num.i9 Ynnf*/í^ - Vaíenzuela

Ilarfe fin recurfo Padie ---“f
¿ncia . ha-

cion.y prornefa por cftarLce^kd'’"”'
^ "" <'‘’"%na.

firma el Canónigo Mercado n^
’ ^ ^Mer también

dellas
, y verfe v"n Pa*eTan JhrTftL^r ddad, tan atento,

y tan grande Miniftro ñoT ?”a'’

"

Padre,
^

> P ''««= lo deue a fu

Por



11^ mucho que V. S. I. fabra ponde-

^°nmayo\ícietto,pue^
rar con

J ,
• „ anade nucuos alientos a la efpe-

cacion que fupl
, 77. y citando a cftc,

''"riS L magno The.trp vit. hn-

^TufníÍbíigara a fuPadt\ alitigat en juiflo con

Deííffr JofephusTan^no-


